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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1199/26

AYUNTAMIENTO DE SOTALBO

A n u n c i o
Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de modificación de crédito del 

vigente Presupuesto Municipal en su modalidad de Suplemento de Crédito, Modificación 
Presupuestaria 1/2026, financiado con el remanente líquido de tesorería, al no haberse 
presentado alegaciones, se publica para su general conocimiento  a los efectos del  artículo 
169.1 por remisión del 179.4 del Texto Refundido de la Ley  Reguladora  de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

SUPLEMENTO EN APLICACIONES DE GASTOS

Aplicación Presupuestaria Importe Fuente de Financiación
920.619.00. Adecuación vivienda municipal 
Calle Eras, 28 25.000,00 €

Remanentes para gastos 
generales 

342.619.00 Reforma vestuario piscina 
municipal y aledaños 9.892,95 €

342.619.00 Reparación depuradora Piscina 
Municipal 5.113,46 €

TOTAL… 40.006,41 €

SEGUNDO.- El incremento de gasto propuesto se financia mediante el remanente 
líquido de tesorería para gastos generales según el siguiente detalle: 

SUPLEMENTO EN CONCEPTOS DE INGRESOS

CRÉDITO 
Aplicación Presupuestaria Importe Fuente de Financiación

870.00 40.006,41 € Remanente para gastos generales 
TOTAL… 40.006,41 €

Contra el presente Acuerdo, conforme el artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso administrativo, ante la Sala 
de Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con 
sede en Burgos en el plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación de 
este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sotalbo a 1 de junio de 2026.
El Alcalde, Juan Manuel del Nogal Jiménez.


